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Modificacion del Reglamento para contratos de obras públicas.~LA NOTA 

DEL lNSTITU~.'O .DE INJENIEROS SOBRE EL PROYECTO VVA LKÉR MARTINJ!:z.~Como se 
recordará, en el. período de sesiones ordinarias del Senado, don Joaquín Walker Mar
tinez presentó _a dicha Cámara un proyecto de lei destinado a modificar la actual 
reglaruentac-ion que existe sobre contratos de obras públicas. El mencio11adv ptoyecto 

• 1 

ha merecido del Instituto de Injenieros estensas i"variadas observaciones, que se 
1 es.presan en el siguiente memQrial que ha elevado a la consideracion del Honorable 
Senado: 

Santiago, Oct~tbre de 1.912. 

HoNoRABLE SENADo: 

El, pr~yecto de lei sobire modificaciones i rescisiones -de los contratos de obras 
públicas; pi'esentado a vuestra consideracion por el honorable senad_or señor don Joa
quin Walker Martinez, i qne, en síntesis, consiste en someter tales modificaciones a 
la aprobacion del .Soberano Congreso, ha merecido del Instituto de Injenieros de 
Chile, que téngo la honra de presidir, su aten~ion mas decidida. · 

No se' ocultarán al ele-iado criterio de V. H. las consecuencias desgraciadas que 
la aplicacion de esa lei podria llegar a producir en la ejecucion de las obras públicas. 
Ellas son de tal magnitud que, reconociendo los altos propósitos de órden i de correc
cion administrat.i ya que inspiran el proyecto en cue~tion, el Instituto de Injenieros de 
Chile considera un deber dirijirse respetuosamente a V. H. para manÍfestarle las 
razones· que le asisten para creer que la aplicacion de esa lei seria cau· de serios 
entorpecimientos para la marcha regular de las obras púl9licas. 

En la ejecucion ·de una o·bra de cierta importancia, especialmente en' el ramo de 
ferrocarrile~, de injenieria hidráulica, de. construccion de puentes, etc., suelen inipo
nerse modificaciones que aun estudios definitivos i concienzudos no ¡)udieron prever. 
Es caso raro, no solamente en Chile, sü1oen todas partes del mundo, el de una obra 
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dr importancia que se haya ejecutado i terminado con sujecion estricta al plan i a la: 
especificaciones primitivas. 

No. pequeña parte de estas modificaciones que se presentan en el curso de la: 
obras, provienen de accidentes meteorolójicos i jeolójicos, cuya prognósis es mui difí 
cil de establecer, tanto mas si se toma en cuenta la falta que se siente entre nosotro: 
de datos climatéricos i de una carta jeolójica, trabajos de largo aliento que verár 
pasar muchos años sin llegar a su realizacion. En la mayor parte de estos casos, tales mo 
dificaciones exijen resoluciones de carácter inmediato, impuestas por razones de índoll 
técnica o económica, o por razones de se-guridad pública, no siendo raro el caso er 
que la urjencia de aplicar un remedio oportuno es tan grande, que aun la simple tra 
mitacion administrativa resulta larga i perjudi:;ial. Es lo que ocurre en las obras dl 
defensa de poblaciones, por ejemplo. Si una obra pública de esta naturaleza necesi 
tara ser modificada eri el curso de su ejecucion, en los precisos momentos en que dl 
ella depende la suerte de un pueblo, i si para realizar esa rnodificacion, necesitara e 
Poder Ejecutivo acudir a V. H. en demanda de la autorizacion correspondiente, segu 
ra está V. H. de que todo vuestro patriotismo i buena voluntad no serian suficiente: 
para que la solucion llegara en tiempo oportuno. 

Recuerde V. H. lo que ha sucedido mas de una vez en la propia capital de lE 
República, amenazada por las inundaciones de invierno. La Direccion de Obras Pú 
blicas, encargada de defender a la ciudad contra tales emerjencias, se ha visto entón· 
ces en situacion bien difícil, a pesar de la rapidez con que ha procedido el Ejecutivc 
a procurarle los fondos que solicitaba. 

El Supremo Gobierno ha invertido muchos millones de pesos en ejecutar, po1 
medio de injenieros nacionales i estranjeros, estudios de largo aliento, que, euando le 
permita la situacion del Erario, han de servir de base parala contratacion de nueva¡ 
obras públicas. Pues bien, la esperiencia ha demostrado que el tiempo que trascurn 
entre la terminacion' de los estudios de una obra i la obtencion de la leí que autoriz¡ 
su ejecucion es jeneralmente largo, alcanzando a veces a varios años. En el tras 
curso de este tiempo sobrevienen a menudo accidentes ocasionados por el desbor.d¡ 
de ríos o torrentes, avalanchas de nieve, rodados, etc., que exijen cambios parcial e¡ 
en el trazado o en la~ obras por ejecutar. Otras veces ocurre que en ese lapso d¡ 
tiempo se levantan construcciones particulares que interfieren con los trazados primi 
tivos, i que variantes de poca consideracion habrían podido evitar, sin necesidad d¡ 
recurrir a costosas espropiaciones. 

Sabidoes, por lo demas, que los fondos para obras públicas se proveen, prácti 
cam-eñ~, de aüo en año, i son muchos los caso;; en que la discusion de un presu 
puesto'~~ detenido, en la época mas peligrosa, la ejecucion de un trabajo importante 

No puede, pues, quitarse al Supremo Gobierno, el derecho de introducir modifi 
caciones én loe contratos, porque esto equivaldría a !~:t paralizacion de muchas obras 
qué por ~~u naturaleza no la admiten sin grave perjuicio para la conservacion de lm 
trab,ajos hechos i las conveniencias económicas de su ejecucion. 
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Por-otra parte, la paralizacion de las obras sólo beneficiaria al contratista, quiep 
.seguramente, reclamaría indernnizacion de perjuicios i aun el lucro cesante. · 

Agrégues.e a esto, que los contratos de obras públicas son codratos bilaterales i 
que a el!os est.aú incorporados todas las dispósiciones de nuestra lejislacion civil illls 
reglamentos : especiales vijentes. La infraccion de sus disposiciones trae en muchos 
casos como éonsecueneia necesaria; _Eu resolucion, que es el arma mas eficaz de que 
dispone el Gobierno para exijir al contratista el cumplimiento de sus obligaciones. 
Desde el momento en que un contratista supiera que el Gobierno no puede hacer 
efectivo este recurso de apremio sin acudir al Congreso, el Poder Ejecutivo se encon· 
tmria impóteute.i desarmado, i las oficinas técnicas encargadas de fiscalizar el cum
plimiento dél contrato perderían en absoluto toda autoridad moraL 

Las leyes especiales que autorizan al Supremo Gobierno para contratar la ejecu
cion de una-obra pública fijan siempre las bases jenerales, a qtie éste debe ajustarse 
en la contratacion. Dentro de esas bases jenerales, el ejecutivo debe cC'ntratar con 
entera .libertad, en conformidad con las atribuciones que ia Uonstitucion i la lei le 
confiere.n; i si se quiere _ impedir las consecuencias que para el Fisco pueden tener 

· resoluciones inconsultas o demasiado lijerns, en materia de modificaciones o ref'ei
sion~s de contratos, juzga este Instituto que el medio mas eficaz i espedito para evi
tarlas consistiría en el sometimieuto de d~chas modificaciones i rescisiones al estudio 
detallado i concienzudo de un consejo técnico, que podría formarse agregando al 
actual Consejo . de Dbras Públicas representaciones técnicas i administrativas que 
intervienen en el desarrollo i cumplimiento delos contratos. 

Particularmente en los casos en_ que las modifica.ciones o rescisiones fueran soli
citadas. por los propios contratistas, los reglamentos podrían consultar exijencias mas 
sever_as para llegar al resultado final. 

La satisfacciou de los propósitos de -alta correccion administrativa que se advier
ten en el -proyecto del honorable senador .señor Walker Martinez, puede obtenerse, 
pues, con una, .reglamentacion adecuada que prevea los diversos casos que puedan 
presentarsentarse, con la elasticidad necesaria para facilitar las modificaciones con
venientes i entrabar enérjicamente las que pudieran no. concordar con los intereses 
fiseslles : 

El Instituto de Injeniems de Chile espera que estas consideraciones, inspiradas 
únicamente en el deseo de que las obras públicas, el mas poderoso factor de engran
decimiento moral i material de la Nacion, se ejecute_t1libres de ti·opiezo i dificultades, 
han ele merecer la benévola atencion del Honorable Senado. 

Dios, guarde a V.I-I.-AscANIO BAsCUÑAN S. M:-P. Blanquier.-F.- Cereceda. 

Ferrocarril de Neuquen a la. cordillera.-En el Ministerio de Ferrocarriles se 
ha reqibido uná nota de nuestro Ministro en Buenos Aires-en la cual suministra los 
siguientes datos sobre el estado actual de los trabajos ele la prolongacion del ferroca
rril del sur hacia la cordillera: 

El 2 deNoviembre la punta de rieles alcanzaba al kilómetro 113 i trabajaban en 
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los terraplenes 252 hombres i en la colocacion de rieles 235. Se ha dado comienzo a 
la construccion de terraplenes en Zapala i se activan los que se estm1 ·haciendo entrt: 
los kilómetros 182 i 187, estando totalmente. terminados hasta el kilómetro 126 i en 
constr.uccion entre los kilómetros 126 i. 146, 

En el 135 se ha hecho una perforacion enco11trándose agua a los 76 metros. La 
punta de rieles está ahora a 24 leguas del pueblo de las Lajas, a 44 de Marqnin i a 
50 de las Termas de Capahué i Marquin i se puede ir a ellas en carruaje liviano. 

Los injeniéros de la línea lüm manifestado su deseo de activar las obras en cuanto 
sea posible. 

An::pliando estos datos en una segunda nota agrega que la prolongacion del ferro
carril del sur desde el Neuquen hacia la cordillera se ejecuta actualmente en la pri
mera seccion que comprende el trayecto entre Neuquen i -Zapala o sean 187 kiló
metros. 

El telégrafo ha llegado hasta el kilómetro 113 i continúa su construccion hacia 
adelante; han sido terminados todos los puentes en la zona en donde ahora se trabaja . 
ilas alcantarillai que corresponden hasta el kilómetro 81. 

Se proyecta una estaeion en Zapala, punto terminal dela primera seccion. 
La empresa desea habilitar esta seccion i entregarla ul público para Agosto pró 

ximo arnas tardar i despues se continuarán los trabajos hacia Las Lajas. 

Irrigaciop del país.-INFORME DE LA CoMISION DE INDUSTRIA. soBRE Er. PROYEC· 
TO GARCÍA DE LA HuERTA-En números anteriores de los ANALES hemos consignado 
diferentes informaciones sobre ~l estado actual de los1estudios confeccionados por la 
Inspeccion de Hidráulica sobre proyectos de regadío, i publicamos tambien el pro
yecto de leí presentado al Congreso por el honorable senador por Maule, don Pedro 
García de la Huerta. La Comision de Industria i Obras Públicas del Senado ha eva· 
euado últimamente su informe respecto de este interesante proyecto i de vados otros 
que sobre la misma materia existen pendientes de la consideracion de las Cámaras 
Lejislativas. 

· Refiriéndose al proyecto del señor García de la Huerta, dice wie tiene por objeto 
asoyiar los intereses de ·los propietarios, llamados a benefieiar.se por una obra de irri
gacion comun, allegando al mismo tiempo la accion del Estado para la realizacion de 
ella eón la cnoperaci~n del crédito público 

Este proyecto va en favor de la industria agrícola en aquellas zonas que carecen 
de canales para el aprovechamiento de las aguas de regadío i en la cuales la iniciatÍ' 
va particular no ha podido llevar a cabo su ejecucion, i estima que hai conveniencia 
para el pais en aprobarlo previas las indicaciones que se hacen mas adelante. 

·Es incuestionable, dice ensu informe la Gomision, que· el Estado tiene él deber 
de impulsar el desarrollo de la produccion, porque con ello favorece la prosperidad 
jeneral dei'pais. La aplicacion de esta política lleva necesariamente a estudiar por se 
parado las diversas agl'upaciones de intereses particulares que son los elementos cons
titutivos del interes jeneral. 
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De esta suerte se han dictado leyes de proteccion a las industrias, ya sea defen
diendo de la competencia estranjera las existentes, ya estimulando por medio de pri
mas la implantacion de otras nuevas i proporcionando a todas la garantía de seguri
dad, los medios de trasporte i demas facilidades que entra en la esfera de accion del 
Estado procurarles. 

En este caso no se trata de establecer un nuevo gravámen aduanero, ni de con
ceder primas, ni de imponer ningun otro sacrificio pecuniario al Estado o al consumi
dor, en beneficio de una industria determinada. 

La intervencion económica del Estado consistirá en asociar el poder de] crédito 
público a la capacidad productora del suelo, la cual no sólo se encargará de resp_?nder 
de las obligaciones que en su favor contraiga el Estado, sino que corresponderá 
bien pronto a esa iniciativa en forma de un aumento considerable de la produc
cion natural. 

La segunda intervencion del Estado, que propone establecer el autor de lamo
cion, consiste en reglamentar por la lei la comunidad de intereses que en el hecho 
exi'lte entre los diversos propietarios rurales llamados a beneficiarse con una obra de 
regadío. 

Este es el único punto delicado de la cuestion práctica planteada por el señor 
García de la Huerta, pero no ofrece, a juicio de la Comision, dificultad su aplicacion 
ante el derecho i es absolutamente necesario resolverlo favorablem ente porque cons
tituye la base del sistema propuesto. 

En efecto, aquellos intereses, aunque comunes, económicamente considerados, 
pueden no bstar movidos en el mismo sentido i obrar desacordes, ya que no todos los 
agricultores tienen el mismo espíritu de progreso ni los mffimos elementos financieros 
de trabajos agricolas, como los de toda industria, es la conveniencia del industrial, i 
dentro de este órden lójico de las cosas, es evidente tambien que, en cada caso, la 
mayor parte d'e los propietarios, si no en su totalidad, anhelarán la realizacion de 
obras destinadas a transformar radicalmente las condiciones de cultivo i a valorizar 
las tierras en Jos y tres veces su estimacion actual. 

Al hacerse obligatorio para los interesados su concurso al mantenimiento de una 
obra de regadío i a la amortiiacion de los capitales empleados, no se violenta ningun 
interes lejítimo, por elcontrario se ampara el interes de una colectividad contm las 
resistencias del propietario recalcitrante, del incapacitado moral o civilmente' para 
cooperar al bien comuu i, por fin, del que por la situacion especial de su predio, debe 
recibir los derrames provenientes del riego i funda sus bspectativas en el sacrificio de 
~&mu. ~ 

La Comision ha querido, empero, respetar, hasta donde sea compatible con la 
reglamentacion que comulta el proyecto, la libertad de los propietarios para optar a 
los benefiCios que les ofrece la lei i, a fin de que el gravámen que ella consulta pam 
el servicio de los bonos del Estado i" el mantenimiento de las obras adquiera el cnrüc
ter de una resolucion libre, propone otorga:r a los interesados una justa intervencion 
para el resultado de sus derechos. 
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A este efecto, los propietarios deberán decidir por el sesenta por ciento d~ los in
tereses representados sobre la ejecución de una obra i podrán, despues, por interven
cion de un delegado especial ante el Gobierno; ser oídos para la formacion de los 
planos i presupuestos definitivos, e inspeccionar la misma obra durante su ejecucion. 

La Comision ha estudiado separadamente los antecedentes de cada uno de los 
canales de regadío para CUJa construccion el señor García de la Huerta propone au
torizar al Presidente de la República, pl'Ocediendo en vista de los datos que le han 
sido suministrados por la Inspeccion .Teneral de Hidráulica. 

Despues de considerar los diversos proyectos estudiados hasta la fecha, la Comí~ 

sion lui optado por promover únicamente aquellos que presentan espectativas claras, 
'por su practicabilidad, por la abundancia de agua que sce aprovechará i por las ·. con
diciones económicas de construccion i esplotacion del respectivo canal. Hemos esti
mado, en este sentido, que es conveniente autorizar la construccion de cuatro canales 
de:;::tinados al regadio de importantes ostensiones agrícolas tn las provincias de Curicó, 
TaJea , Linares i Bio-Bio. . 

. La primera de las obras enunciadas tiene por objeto aumentar el volúmen de las 
aguRs del rio Teno, por medio de _un túnel de aprovechamiento de las aguas del Plan 
chon, cuyo embalse importaría una capacidad de cien millones de metros cúbicos. Se 
incrementaría el caudal del río Teno durante las temporadas de riego en mil doscien
tos regadores de quince litros por segundo. El costo probable de las obras alcanzaria 
a u~1 millon cincuenta mil pesos. Los canales de dicho río sirven actualmente tres mil 
quinientos veintinueve regadores; 

El segundo proyecto consiste en construir un canal derivado del rio Maule para 
regú los terrenoe que quedan comprendidosentre este rio, por el sur, i el Claro por 
norte, todos al oriente de la zona regada del:fepa:!'tam~mto de Talca. Dicho canal ten
dría una lonjitud total de noventa kilómetros con una capacidad de escurriniiento de 
22,500 litros por segundo, o sea 1,506 regadores. La superficie t<1tal que quedaría du
minada por el canal alcanza a mas de 40,000 hectáreas. El presupuesto de las obras 
puede estimarse en cinco millones trescientos cincuentamil pesos. 

Deriva9.o del río Melado QUede ejecutarse un canal hasta el rio Ancoa. Con 
costo aproximado de tres millones quinientos mil pesos se conseguiría regar 15,000 
hectáreas. · 

En la provincia deBio-Bio, departamento de La Laja, pueden abastecerse con aguas 
derivadas del rio Laja, treinta i ocho mil hectáreas de secano en la zona set·vida, cuya 
estension total es de 70,000 hectáreas, que dispone actualmente de las aguas sumi
nistradas por varios esteros de caudal insuficiente. El costo' probable de esta obra es 
de 1 200 000 pesos. 

Con las modificaciones indicaclas, el proyecto de lei propuesto por el señor 
García de la Huerta, que la Comision de Industria acaba de informar, queda co
mo sigue: 

«Artículo 1.0 Se autoriza al Presidente de la República para que, con los fondJs 
que consulta la presente leí, contrate por propuestas públicas, con arreglo a los pro-
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yectos elaborados o recotuendados por -la Direccion· Jeneral de Obras Públicas i apro
bados por él, la ejecucion de dos canales de regadío derivados del río Maule en las 
provincias de 'l'alca i Linares~ de un canal derivádo del río Laja del departamento 
del mismo nombre; i las obras de embalse de la laguna del Planchan, i derivacion de 
sus aguas al rio 'l'eno, en la pro-viucia de Curicó. 

No obstante, el Presidente de la República podrá confiar la ejecucion de cuales
quiera de dichas obras a los propietarios iilteresados, que se constituyan, desde luego, 
en asociacion de canalistas, i a la cual procederán con sujecion a las disposiciones e 
instrucciones que dicte el Presidente de la República. _ 

A1·t. 2.0 Para los efectos de esta lei, sólo se considera como interesados a los due
ños de suelos í>or regar coniprendidos dentro de la zona de regadío que comprende 
cada una de las obras autorizadas en el artículo anterior. Al proyectarse cada obra, 
la Direccio'u Jen'eral de Obras Públícas efectuará una valorizacíon prudencial de di
_cbos suelos, o sea de la ·parte de cada propietario que sea afectado por ella; formará 
una lista de éstos i determinará la cuota o tanto por ciento que a cada cual correspon
de segun aquella valorizacion. 

Este tanto por ciento fijará el derecho a voto de cada interesado en las resolucio
nes que éoi1 arreglo a está leí deben adoptarse. 

Art. 3.0 'Se autoriza igualmente al Presidente de la República para emitir hasta 
la cantidad · de doce millones de pesos moneda corriente, en bonos de irrigaciol1 que 
devengarán un interes de seis por ciento al año con una amortizíl-cion acumulativa 
de uno por ciento anual, i para venderlos en pública subasta. 

El servicio de estos bonos se hará por -las tesorerías fiscales que determine 
el Presidente de la República, el 30 de .Junio i el 31 de Diciembre de cada año. 

El producto de la venta de estos bonos se invertirá esclusivamente en las obras a 
que se refiere el artículo anterior. 

La emision de bonos 'i su venta se hará a medida que erdesarrollo de las mismas 
obras lo re-quiera. 

Art. 4.9 En la fecha que indique el Presidente de la República, los propietarios 
interesados deberán reunirse en la ciudad cabecera de sus provincias bajo la presi

. dencia del Intendente. 

La citacion se hará por el Intendente, publicándose con anticipacion el día de la 
reunion, por quince días, en un diario -de· la capital de J¡¡, provincia i por cinco veces 
en el <Diario Oficial». 

Reunidos, resolverán el mismo día si aceptan o no la ejecucion de la obra, enten
diéndose la afirmativa siempre que ésta reuna opiniones que representen un sesenta 
por ciento de los votos del porcentaje fijado con arreglo al artículo 2.0 

Acto contínuo i en la misma reunion pbdrán de~igriar, en mayoría de votos, como 
su delegado a alguno de los propietarios intet·esados, quien tendrá atite el Gobierno la 
representacion de todos ellos: hasta la terminacion de la obra. 

El Presidente de la República · deberá oír a este delegado ántes de aprobar los 
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planos i presupuestos de la obra. El mismo delegarlo .tendrá el derecho de inspeccio
nar las obras durante su ejecucion. 

Art. 5. 0 Terminada la construccion de una obra, el Presidente de la República 
fijará la cantidad o cuota que corresponderá pagar a cada propietario en razon del 
capital invertido i de la situacion del predio beneficiado; cantidad o cuota que no po
drá ser menor que la suma correspondiente al desembolso que efectúe el Estado por 
el servicio i amortizacion de los- bonos correspondientes. 

Dicha suma gravará el predio respectivo i se considerará como crédito de prime
ra clase para todos los efectos legales. 

Art. 6'. 0 Los propietarios pagárán sus cuotas en la 'fesoreda Fiscal del departa
melito en que se encuentre ubicodo el inmuehle eú las fechas que indique .el Prosi-

. dente de la República. Serán percibidas i exijidas con sus intereses en la misma for
ma i por los mismos procedimientos legales querijieren para el cobro de la contribucion 

de haberes. La mora en el pago de cualquiera de las cuotas será penada con el inte
res dt l uno i medio por ciento mensual. 

Art. ?'. 0 Desde la fecha en que el Presidente de la República declare termiuada 
una opra, en todo c, parte, los propietarios afectados se harán cargo, en qada .zona de 
regadío, de la administracion i esplotacion de aquella,· i para este efecto deberán 
constituirse en asociacion d~ canalistas, eón arreglo a la lei número 2 135, de 20 de 

Noviembre de 1908, i quedarán ademas sujetos a las ordenanzas i a las leyes que se 

dicten en lo futuro. 
Art. 8. 0 Se declaran de utilidad pública los terrenos de propiedad municipal o 

particular qne la construccion de estas obras requiera, segun l<ls planos que aprobará 
E"l Presidente de la República , debiendo hacerse las espropiaciones conforme a la lei 

de 18 de Junio de 1857. 
Art. 9.0 Se autoriza al Presidente de la República para invertir hasta la cantidad 

de cincuenta mil pesos en los gastos en que incurra la Direccion de Obras Públicas, 
con su personal de planta, en proseg-uir los estudios relativos a las obras a que se 
refiere esta Iei i al regadío d~ Atacama i Coquimbo; de Aconcagua con .aguas del rio 
Petorca; de 'falca con aguas de la laguna Mondaca; de Malleco con agua de los ríos 
Bío-Bío i Malleco, i de Cautin con aguas del rio Cautin». 

Firman el pr.>yecto anterior los señores Pedro Correa 0., Anjel Guarello. i re
servándose hacer agregaciones en la discusion, el señor Arturo Besa. 

Electrificacion de los Ferrocarriles.-UN NuEvo PROYEcTo.~El diputado por 
Lebu, señor don Francisco Huneeus Gana, ha presentado a la Cámara el proyecto 
que sigue: 

«Artículo 1.0 Se autoriza al Presidente de la República para contratar, en licita
cion pública, la subst.itucion. de la traccion a vapor por eléctrica en las líneas de Val
paraíso a Santiago, de las Vegas a Los Andes i de Santiago a. Talca, de los Ferr.oca
rriles del Estado . 

Art. 2. 0 Los contratos podrán comprender todas las obras, incluso las usinas je-
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neradoras, i el material rodaute necesario para Tealizar el cambio de sistema de trac
cion, o, sólo las correspondientes a la eleetrificacion de la vía, reemplazo del material 
de traccion i adaptacion de equipo. En este caso, los contratos comprenderán t.áin
bien el suministro de enerjía elBctrica necesaria para la movilizacion de trenes i de
mas set·vicios, hasta por treinta años, i estipularán la facultad del Gobierno de adqui
rir las obras en el momento que lo estime conveniente. 

Art. 3.0 Ademas de las garantías necesarias para asegurar la bondad i eficacia 
de las obras i del material, los contratos estipularán 0ondiciones especi!J,les que garan
ticen el éxito del sistema de traccion adoptado en forma tal, que el Estado no pueda 
sufrir perjuicio álguno en caso de que éste no produzca los resultados previstos. 

Art. 4. 0 Se autoriza al Preside:J.te de la República para invertir hasta la suma 
de un millon de pesos en los estudios necesarios para fijar los proy~ctos i bases de 
las licitaeiones, i en la adquisicion de los derechos hidráulicos que fueren necesarios 
para poller a los proponentes en iguales condiciones, ofreciéndoles la fuente de ener
jía hidráulica n~cesaria al objeto. 

Art. 5.0 Se autoriza al Presidente de la República para -contratar un empréstito 
hasta por la. cantidad de cinco millones de libras esterlinas (.Q 5 000 000) con el obje
to de pagar las obras que se autorizan por la presente lei . 

Este empréstito ganará hasta el 5% de interes anual i tendrá una amortizaciou 
acumulativa de 2% tambien anual. 

Art. 6. 0 Se declaran de utilidad pública los terrenos de propiedad municipal o 
particular necesarios para la ejecucion de las obras a que se refiere la presente lei, i 
se autoriza al Presidente de la República para llevar a cabo las espropiaciones de 
ellas, con arreglo a la leí de Julio de 1857 . 

. Art. 7.0 Libérase del pago de derechos de aduana a los materiales destinados a 
la ejecucion de las obras.-Santiago, Noviembre 11 de 1912;-.F'rancisco Huneeus, 
di puta do por Le bu. 

Puerto San Antonio.-MARCHA .TENERAL DE Los TRABAJOs. -Los trabajos con
tmtados con la casa Galtier i Cía. continúan avanzando satisfactoriamente. 

Se ha iniciado la ejecucion del rompeolas en Barrancas i la instalacion de la 
Maestranza está por terminaree. 

En las canteras se e:otán instalando las perforadoras d~ aire comprimido, que 
permitirán alcanzar el rendimiento necesario a la plena marcha de los trabajos. 

Se instalan tambien. tornamesas para la mejor maniobra del carguío, en carros, 
de la piedra, en vez de los desvíos que existían, i que dificultaban esta labor. 

E stán por terminarse las casas de habitacion del jefe técnico de la empresa i de 
otro injeniero que residirá en Barrancas. 

Se coostruye tambien un nuevo edificio par!). hospital de las faenas, i par~ una 
-pulpería en Barrancas. 

Los trabajos de captacion de agua potable siguen con éxito. 
Ha habido que lamentar seis accidentes del trabajo, ,de los cuales han resultado 
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diez heridos, dos de ellos gi·aves, que se medicinan en Santiag., , en el hospital de San 
Vicente. 

La empresa, cumpliendo su· o?ligacion, atiende en la mejor forma posible a los 
heridos, proporcionándoles asistencia médica inmediat,a i trasladándolos a -Santiago 
en casos graves. 

A los heridos se les abona, en conformidad al contrato, medio jornal. 
Hast,a la fecha. ha habido un total de 19 heritlos en accidentes del trabajo, de los 

cuales 7 se han dado de aHa; 4 se medicinan .en la ·enfermería de la empresa; dos en 
sus casas. heridos leves; 3 en el Hospit,al de San ~Vicente de Paul, en Santiago; i 3 
han fallecwo en el mismo sitio del accidente, salvo un_o que duró algunas hora:;. 

Trabajo realizado. -CatiteraR.---,.Siguen trabajando cinco grúas con un total de 
220 hombres. 

La calidad i cantidad de la piedra es tal, que parece habrá suficiente con las can
teras l i 2 en actual esplotacion, quedando de reserva la número 3. 

El rendimiento medio diario ha sido de 282 m/3 i el máximo alcanzado fué de 
393 m/3. 

En la actu::~lidad se está reforma11_do el sistema dé· vías férreas, colocándose tor
namesas en vez de los desvíos que existían, lo que simplificará bastante la mmúobra 

· de los carros. 

Enrocados i terraplenes de «La Poza><-Han quedado paralizados, hasta que no 
se bote al agua el clapet o lanchcm cargador para el rompeolafl. 

Molo ausiliar.-Se continúa activamente su ejecucion, habiéndose reemplazado 
la grúa de 15 tonela,la.> quetrabaj'aba en su estremo, por otra de 20 toneladas de po
der, con un dispositivo especial que permite levantarlos carros e.nteros cargl1dos de 
.piedras, i botarlos al mar;· se obtiene así un avance mas rápido. 

Durante el mes se ha~ h~cho treinta metro·s lineales, en una hondura variable 
de 3 a 4 m de agua, alcanzando un total de 160 m. 

Rompeolas.-Se ha iniciado su ejecucion en los primeroe días del mes de Octu
bre, i en la actualidad se han avanzado n metros lineales. 

Como la primera parte de este rompeolas irá espaldeada por terraplenes, el in
frascrito ha estimado colivenieute impermeabilizar en lo posible el núcleo, a fin de 
evitar el lavado de los terraplenes a traves del enrocado, lo que sucedería si se ejecu
tase el perfil tal cual se describe en el «Pliego de Condiciones»; con piedras _mayores 
de 2 500 kilo~L Para asegurar su impermeabilidad se ha convenido con la empresa 
en mezclar la piedra grande con otra mas chica, en la forma que se. indica en el acta 
adjunta. Segun .ese convenio, la defensa esterior se aumentará, colocando bloques na~. 
tura1es de peso mínimo de 7 tonelada!:, en lugar de los de peso medio de 5 toneladas 
que se estipula en el contrato. 

En la parte del nmpeolas que no lleva terraplenes, hai tambien conveniencia en 
impermeabilizar el núcleo, a fin de evitar se trasmita al interior la ajitacion del mar 
esterior; i _al efecto, la oficina estudiará oport,unamente la fon:rta en que sea conve
niente realizarlo, sin modificar, por supuesto, las condiciones del contrato. 
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Para acelerar la ejeeueion del: rompeolas, se construye eri Val paraíso un puente 
. basculador, que aumeutará considerablemente por tierra, el avance de los enrocados. 

Al mismo tiempo, está ya listo el gran lanchon cargador de fondo móvil, que 
servirá para for~ar la infrastructura submarina del rornpeolas. Para botfl,rlo al agua, 
se espera tener instalado un andarivel qué la empresa colocará entre el niuelle i un 
buque fondeado especialmente al objeto en la bahía, andarível con el cual se cargará 
la piedra en el elapet. 

Alcantarilla.-Despues de una paraEzacion por falta de arena, se ha continuado 
su ejecucion i hai ya terminados 31 metros lineales. Falta por hacer la desembocadu~ 
ra en el mar, para lo cual habrá que atravesar los diques de enrocados construidos 
en esa parte. 

Operarios.-El promedio diario ha sido de 489 hombres. 
E~tudios de agua potable i desaqües.~En ~onformidad a las instrucciones recibi

das del :Ministerio de Hacienda, sé ha continuado haciendo los estudios necesarios 
{Jara dotar de agua potable al pueblo, así como para construirle desagües. 

Agua potable.-_:Se han estudiado todas las fuentes posibles de abastecimiento, 
como ser: 

Tranque de San Juan, Estero de Puangue, Estero de El Sauce, Rio :Maipo i agua 
subterránea en las dunas. 

La solucion adoptada C(ltnO transitoria, es la última, captando el agua subterrá
nea en Barrancas i elevándola a bomba a un estanque situado a 60 metros dealt.ura 
sobre el nivel medio del mar; De ese. estanque irá la matriz al pueblo pasando por 
Placilla, lo que permitirá dar agua a dicha parte alta, aunque con poca presion. 

En la párte baja w tendrá presiones disponibles d<' 30 a 40 m, que es la parte 
principal del pueblo. 

Se encuentra · ya terminado el pr:oyecto de est'ánque, que será de cemento arma· 
do, i el cálculo de la red de distribucion. Ett breve quedará terminado el proyecto 
completo con su presupuesto respectivo. 

Ferrocarril de Rancagua a Doñihue.-El Ministerio de Ilidustria ha prestado 
su aprobaeion al convenio complementario celebrado por la Direccioú ~Obras Pú· 
blicas COJ1 el contratista de los trabajos de terminacion del ferrocarril de Rancagua a 
Doñilme, don Víctor G. Gandarillas,· i a v!rtud del cual queda establecido: 

,a) Que las seiscientas cincuenta i cuatro toneladas de rieles i accesorios para la 
vi a i la. ferretería para puentes i estanques Klonne que ha recibido el señor Gan
.dai·illas, se entenderá que son para colocarlos en la via i que, por lo tanto, se anuln, 
teuiéndola por no escrita, la valorizaciou que tienen en · el inventario. 

b) Que el inventario adjunto al convenio quedará como inamovible, entendién
dose que la cantidad de materiales que se espresa i sus precios respectivos s ~n reci
bidos i aceptados por eP señor Ganclarillas a su entera s~tisfaccion,. sin lugar a rec!a- . 
u:io por ningun motivo . . . . 

e) Que el contratista ejecutará la caizada, confonne al tipo de la oficina, en la 
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Punta de Cortes, frente al kilómetw nueve, al precio unitario de dos~ pesos ($ 2) por 
metro cúbico de lastre colocado, emparejado, limitándose a ochocientos metros cúbi
cos la cantidad de lastre por colocar. 

d) Que la ferretería no entregada que sea necesaria para ·los puentes. metálicos 
de la línea, se le pagará al señor Gandarillas al precio de quinientos veintiocho pesos 
($ 528) oro de dieciocho peniques la tonelada, hasta la cantidad .de treinta toneladas. 

La armadura, colocacion i pintura se ejecutará al precio estipulado en el con
trato. 

e) Se fija en quince niil pesos ($ 15 000) el precio unitario por metro corrido de 
cierro de madera que se colocará únicamente en la estacion de Doñihue en conformi
dad al tipo de la Direccion de Obras Públicas. 

El .largo cerrado de esta estacion será de novecientos metros, que orijinará un 
gasto de más o ménos doce mil pesos ($ 12 000), pues hai que deducir el costo del 
cierro de alambre que se babia previsto para la estacion. 

Ferrocarril de Loncoche a Villarrica.~DEcRETo QuE auToRizA su coNsTRuc

cwN.-Por el Ministerio de Ferrocarriles, se ha espedido el siguiente decreto: 
Núm. 960.-Santiago, 25 de Noviembre de 1912.-Vista la solicitud qlw pre

cede, en que don Guillermo Porton, por la firma COlll f?I'Cial Compton i c.a, pide se le 
conceda· el permiso necesario para construir un ferrocarril a vapor o eléctrico entre 

. Loncoche i Villarrica, reservándose el derec!1o de prolongar dicho ferrocarril hasta . 
Cararehue i la República Arjentina i, a:;-,í mismo acojer.se a los beneficios que pueda 
acordar a esta clase de concesiones el proyecto de leí sobre primas para la eonstruc
cion de ferrocarriles particulares que peüde de la consideracion del Congreso Nacii>
nal, i considerando: 

Que conforme a la lei número 1,665, de 4 de Agosto -de 1904, la concesion de per
misos para ]a, instalacion de· empresas eléctricas destinadas al servicio público i la 
autorizacion para ocupar bienes nacionales o fiscal es con líneas eléctricas de cualquier 
especie corresponde al Ministerio del Interior. 

Que no es de incumbencia del Gobierno· pronunciarse acerca de lareserva de 
derechos que hace el solicitante para acojerse a los beneficios de una lei ·no sanciO
nada aun por el Congreso. 

Que existe pendiente de la aprobacion de la Honorable Cámara de Diputados un 
proyecto de Iei ya aprobado por el Honorable Senado, segun el cual no podrán otor 
garse concesiones de ferrocarriles internacionales sino en virtud de mía lei i previa 
determinacion de las concesiones en que deberá efectuarse el intercambio comercial, i 

Que en esta situacion sólo puede otorgarse adrninistrati va mente por el Ministe
rio de Ferrocarriles la concesion del permiso solicitado en la parte comprendida entre 
Loncocb e i Villarrica i su prolongacíon a Cararehue, i esto sobre la: base de que el ' 
concesionario obtenga de particulares i del Ministerio correspondiente el permiso para 
ocupar los terrenos necesarios para la línea i sus anexos. 
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Decreto: 

1.° Concédese, sin perjuicio de terceros, a los señores Comptüt1 i .O. a, el permiso 
que solicitan para construir un ferrocaiTil a vapor entre·· Loncoche i Villarrica, ci>n 
dereeho a prolongacion basta Cararehue, pasando por Pucon, bajo las siguientes con
diciones: 

.. : f.a. Los planos de la seccion Loncoche-Villarrica serán sometidos a la aprobacion 
suprema en el plazo de un año, a partir de la fecha del ptesente decreto, i los tr.aba
jos deberán iniciarse seis meses de.3pues de decretada la aprobaeion de los planos. 

Los trabajos se considerarán iniciados cuando se haya invertido en ellos la suma 
de cien mil pesos (100 000) oro de dieciocho peniques. 

2.a ·,lÜ plazo para la construccion sm~á de dos años, contados desde la fecha del 
decreto que deelare iniciados los trabajos. · 

3. a Dentro de seis meses, a partir de la fecha del presente decreto i hasta seis 
meses despues de terminada la seccion.Loncoche-Villarrica los concesionarios debe
r<in poner en conocí mie;1to del Supremo Gobierno si hacen o no uso del derecho de 
prolongar el ferrocarril hasta el punto denominado CararehUe, 

4." La trodm del ferrocarril será fijada por el Presidente de la República i su 
tr~tzado se co11fúrmará a las normas adoptadas para una HnAa de segundo órden. 

5." Los reglamentos de trasportes, tarifas de pasajeros i carga: e itinerarios, 
deberán tener la aprobacion suprema para ser puesto.3 en vijencia. 

6.3 Se concede al concesionario un plazo de seis meses a partir de la fecha del 
presente decreto, para obtr.ner de. quien corresponda la cesion o el uso de los terre, 
nos ·necesarios para la via del ferrocarril i sus anexos. 

7."' El plazo de la presente concesioil para ámbas secciones será de noventa años 
a partir de la entrega al tráfico público de ·¡a seccion Loncoche-Villarrica. 

s.a Adem~:~s de lo dispuesto en los ¡¡úmeros precedentes, el concesionario se suje
tará a las disposiciones de la lei de policía de ferrogarriles de 6 de· Agosto de 1912, a 
los decretos reglamentarios de la concesion de ferrocarriles particulares número 2 135, 
de 19 de Octubre de 1904 i número 1463 'dé 26 de Mayo de 1905 i, ademas, a las 
rlisposiciones de carácter jeneral que se han dictado o que en lo sucesivo se dicten 
sobre la materia. 

9.a Los concesionarios deberán hacer un depósito de garantía en un banco a la 
órden del Ministerio de F~Jrrocarriles por la suma de cinco mil pesos .($ 5 000). 

1 O. Se autoriza al Director del Tesoro para que, previo el depósito exijido en el 
artículo anterior, fi1·me en representacion del Fisco i en el plazo de seis meses, la 
escritura pública a que debe reducirse el presente decreto. 

Tómese razon, rejístrese, comuníquese i publíqnese.---'BA.RRos Luco. --Osear 
Viel. 
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